
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Sustanciación 0789 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO OCCIDENTE S.A. 

Demandado PAULINA MARÍA MURILLO OROZCO. 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00679 00   KGNV 

Asunto ORDENA OFICIAR. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte actora, se ordenará 

oficiar con el fin de conocer los datos del demandado, por lo que el Juzgado, 

RESUELVE 

ORDENA OFICIAR a SURA EPS S.A. para que informe bajo qué calidad se 

encuentra cotizando la señora PAULINA MARÍA MURILLO OROZCO, para que 

informe si es dependiente o independiente, en caso de que sea dependiente, indicar 

nombre del empleador y los datos de notificación, esto es, correo electrónico, correo 

físico y números telefónicos. Expídase oficio por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez
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Medellin - Antioquia
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